
Informes de la Comisión de Jóvenes

Informe sobre sorteos por apellidos
Sobre los sorteos que utilizan las primeras letras de los apellidos como criterio de
selección

27 de junio de 2019

En diversas convocatorias públicas, ya sea para la adjudicación de plazas a determinados
servicios o de puestos de trabajo, es común dar una serie de criterios para puntuar a los
candidatos. Este procedimiento no garantiza que varios candidatos no obtengan la misma
puntuación, especialmente en el caso de que se evalúe simplemente el cumplimiento de
ciertas condiciones. En caso de que una plaza se deba adjudicar entre dos o más candida-
tos que hayan obtenido la misma puntuación, se suele recurrir al sorteo. Es evidente que
este debería ser “justo”, entendiendo por justo un sorteo en el que todos los candidatos
empatados en todos los demás baremos tengan la misma probabilidad de obtener la pla-
za.

Entre los muchos tipos de sorteos, uno de los que más empleados es el sorteo por letras
de apellidos, en sus diversas variantes: por primera letra del apellido, por las dos primeras
letras del apellido, por la primera letra de ambos apellidos... La forma de realizar estos sor-
teoses siempre lamisma: sehaceuna listade los candidatosenordenalfabético, seobtiene
la letra (o letras) uniformemente al azar (esto es suponiendo que se haga con reemplaza-
miento; en ocasiones se hace sin reemplazamiento, lo que puede dar lugar a sorteos más
injustos [17]), se coteja la posición de estas letras en la lista y se elige a la persona o las
personas siguiendo el orden de la lista a partir de ese punto (si se llega al final de la lista, se
sigue desde el principio).

Si bien este tipo de sorteo puede parecer justo a primera vista, ya que las letras se eligen
uniformemente al azar, la distribución de apellidos entre los candidatos no será uniforme,
lo que implica que la probabilidad de ser elegido no será uniforme. Esta problemática lleva
señalándose desde hace tiempo y ha aparecido en diversos medios de comunicación, in-
cluyendo periódicos [2, 9, 15, 17] y blogs [12, 13, 16]. También destaca un artículomatemá-
tico de Pérez Porcel publicado en la revista SUMA [14]. Remitimos a todas estas referencias
para encontrar explicaciones extensas sobre por qué estos sorteos no son justos, conmul-
titud de ejemplos en los que se calcula la probabilidad que diferentes personas tendrían
en diferentes sorteos. Queremos destacar, sin embargo, que resulta muy sencillo construir
ejemplos que muestren este comportamiento, habiendo casos extremos en los que deter-
minadas personas tendrían garantizado obtener la plaza, y otras no la podrían conseguir,
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independientemente del resultado del sorteo.

Se podría pensar que todos estos ejemplos son “artificiales” y que en la vida real estas si-
tuaciones no se dan (o se dan poco amenudo). Para demostrar que esto no es así, destaca
un estudio exhaustivo de Martínez Pinilla [11], que simuló una gran cantidad de sorteos
con datos reales de la población española extraídos del INE para demostrar que, incluso si
los candidatos están extraídos uniformemente al azar de entre la población española, los
sorteos serán sistemáticamente injustos, ya que determinados apellidos tienen probabili-
dades muchomás altas de salir elegidos.

A pesar de que este tipo de sorteo esmanifiestamente injusto, como se explica y demuestra
en las anteriores referencias, aún se utiliza en muchos contextos. Es el caso, por ejemplo,
de la adjudicación de plazas en centros escolares en algunas comunidades autónomas [6,
7, 10] o de la selección de personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Galicia [18, 19]. Destaca que en algunos de estos documentos se hace mención explícita a
querer “garantizar la igualdad de oportunidades de todos los solicitantes” [6], a pesar de
que se emplea un tipo de sorteo que contradice esto.

El último caso del que tenemos conocimiento en la Comisión de Jóvenes, y que ha provo-
cado la elaboración de este informe, es el de la adjudicación de plazas para los Campus
Científicos de Verano [4, 5], por parte del Ministerio de Educación y Formación Profesional
y la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). El asunto nos llegó a tra-
vés de una conversación de Twitter, en la que la cuenta de la FECYT [3] defiende el uso de
este tipo de sorteo argumentando que el sorteo solo se utiliza en caso de empate y que,
“puesto que no se utiliza en todo el listado, sino para desempatar a dos o tres alumnos, no
aplica lo mencionado en el artículo” (refiriéndose a un artículo publicado en un periódico
sobre el hecho de que estos sorteos son injustos [1]). Queremos destacar lo falaz de este
argumento, ya que estos sorteos pueden ser tremendamente injustos con solo dos o tres
participantes (y, de hecho, en estas circunstancias es cuando resulta más fácil encontrar
grandes injusticias).

Si bien el anumerismo está muy extendido en la sociedad, y entendemos que la propuesta
de estos sorteos se hizo de buena fe, queremos recalcar que se deberían eliminar de los
procesos electivos. Nos resulta especialmente sorprendente que una sociedad científica
como la FECYT pueda defenderlos. Por último, cabe señalar que existen alternativas justas
muy sencillas de implementar (una propuesta muy detallada se puede leer en el artículo
de Martínez Pinilla [11], mientras que Pérez Porcel ofrece dos propuestas alternativas [14],
tambiénmencionadas en algunosmedios de comunicación [2, 12, 13, 15]). De hecho, exis-
ten comunidades en las que ya se utilizan sistemas similares, como es el caso de Cataluña
o, muy recientemente, de la Comunidad de Madrid [8].

Desde la Comisión de Jóvenes de la RSME abogamos por que se eliminen estos sorteos
y se sustituyan por una alternativa justa. Por ello solicitamos que la RSME, que tiene en-
tre sus objetivos “ser un órgano de referencia, debate y consulta para cualesquiera de los
aspectos científicos y profesionales que se refieran a la ciencia matemática”, se posicione
con respecto a estos sorteos y solicite a las administraciones que efectúen sorteos justos,
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especialmente teniendo en cuenta su sencilla implementación.

Y para que quede constancia de ello y se tomen las medidas oportunas, elevamos este in-
forme a la Junta de Gobierno para su consideración.
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